
 

 

 

 

 

RESOLUCION Nº 030/95 

-------------------- 

 

VISTO: 

      La certificaciòn mèdica expedida en el Hospital Vecinal de esta 

localidad; en relaciòn al empleado municipal Victorio Milagro Garay, 

Leg. Nº 119; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que del mencionado certificado se desprende que el 

referido empleado ha sido encontrado en avanzado estado de ebriedad 

el dìa 17 de Marzo de 1995 a las 13,00 Hs. 

 

               Que tal conducta constituye falta a los deberes 

establecidos en el Art. 13º inc. b) correspondiente y concordante con 

el Art. 62º inc. d) del Estatuto del Empleado de la Administraciòn 

Pùblica Municipal. 

 

               Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

 

R E S U E L V E 

 

Art. 1º.-:SUSPENDASE por el tèrmino de cinco (5) dìas hàbiles, al 

empleado municipal Victorio Milagro Garay - Leg. Nº 119, por los motivos 

establecidos en los considerandos de la presente Resoluciòn.- 

 

Art. 2º.-:COMUNIQUESE al causante con copia en su legajo personal.- 

 

Art. 3º.-:La presente Resoluciòn serà refrendada por el Sr. Secretario 

Municipal de Obras y Servicios Pùblicos.- 

 

Art. 4º.-:COMUNIQUESE, publìquese, dèse al Registro Municipal y 

archìvese.- 

 

Capilla del Monte, 23 de Marzo de 1995.- 

 

firmado:   GABRIEL F. BATTAGLIA               DIEGO  SEZ 

           Sec. de O. y S. Pcos.          Intendente Municipal 


